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ORDEN de 12 de diciembre de 2005, de los Departa-
mentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de personal de la Presidencia.

$
La Secretaría General Técnica de la Presidencia ha solicita-

do la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y el
Anexo Presupuestario de personal de sus Unidades adminis-
trativas por creación de varios puestos de trabajo en el Gabi-
nete de Comunicación.

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los
Anexos Presupuestarios de personal, realizando el estudio
económico individualizado de las propuestas de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de personal eventual de la Presidencia, en los
siguientes términos:

Nº R.P.T.: 18945.
Denominación: Asesor Gráfico Jefe.
Características: Dirección de la cobertura gráfica de la

actividad de los miembros del Gobierno.
Situación del puesto: VD.
Nº R.P.T.: 18946.
Denominación: Asesor Gráfico.
Características: Cobertura gráfica de la actividad de los

miembros del Gobierno.
Situación del puesto: VD.
Nº R.P.T.: 18947.
Denominación: Asesor de Medios de Comunicación.
Características: Asesoramiento y organización de publici-

dad institucional.
Situación del puesto: VD.
Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupuestario

de Personal Eventual de la Presidencia, en los siguientes términos:
—Se dotan en el programa económico 112.1 «Presidencia y

Organos de la Presidencia» los puestos de nueva creación con
nº R.P.T. 18945, Asesor Gráfico Jefe y nº R.P.T. 18946,
Asesor Gráfico, con cargo a la Ficha A.D.P. 2.6 «Nuevas
Dotaciones de Personal Eventual de Gabinete y Asesores» y
la Seguridad Social con el Concepto 160 del mismo programa
económico. (Exptes. 26 y 27/2005)

—Se dota en el programa económico 112.1 «Presidencia y
Organos de la Presidencia» el puesto de nueva creación con nº
R.P.T. 18947, Asesor de Medios de Comunicación, con cargo
a la aplicación presupuestaria 30.02.612.9 171 «Fondos Adi-
cionales». (Expte. 551/2005)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 12 de diciembre de 2005.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
DECRETO 4/2006, de 10 de enero, del Gobierno
de Aragón, por el que se regula el régimen de la
concesión de licencias por enfermedad o accidente
al personal docente del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo

36.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del
artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el 149.1.30ª y de la alta
inspección para su cumplimiento y garantía.

Basándose en tales normas, se produjo el traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza no univer-
sitaria mediante Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiem-
bre, con efectividad de 1 de enero de 1999. Entre esas funcio-
nes se encontraba la concesión de licencias respecto del
personal traspasado, en el marco de las bases generales del
régimen estatutario de los funcionarios públicos y de las
normas básicas específicas aplicables al personal docente.

La legislación relativa a licencias por enfermedad o accidente
se encuentra contenida en el artículo 69 del Texto articulado de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decre-
to 315/1964, de 7 de febrero, y la situación de incapacidad
derivada de la licencia en el artículo 19 del Texto Refundido de
la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del
Estado, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 4/2000,
de 23 de junio, y desarrollado en los artículos 88 y siguientes del
Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aproba-
do por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, y en la Orden
APU/2210/2003, de 17 de julio, por la que se regula el procedi-
miento de las situaciones de incapacidad temporal y de riesgo
durante el embarazo en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Funcionarios Civiles del Estado.

El artículo 19 del Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad
Social de los Funcionarios Civiles del Estado dispone que la
concesión de las licencias y el control de las mismas correspon-
derá a los órganos administrativos determinados por las normas
de competencia en materias de gestión de personal, con el
asesoramiento facultativo que, en su caso, estimen oportuno.

Por todo lo anterior, se ha considerado oportuno, en el
ejercicio de la facultad de ordenación que corresponde al
Gobierno de Aragón, adecuar el sistema de licencias por
enfermedad vigente en esta Administración a la naturaleza
jurídica propia del ámbito funcional docente no universitario.

Todo ello de conformidad con la competencia exclusiva de
la Comunidad Autónoma, recogida en el art. 35.1.1º del
Estatuto de Autonomía, sobre la organización, régimen y
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno y con la
competencia atribuida al Gobierno de Aragón para aprobar
reglamentos que afecten específicamente al personal docente
por los artículos 2.2.a) y 3.2.b) del Decreto 208 /1999, de 17
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribu-
yen las competencias en materia de personal entre los diferen-
tes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

En el proceso de elaboración de la presente norma se ha
cumplido el trámite previsto en el artículo 13.3 del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto
Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

En su virtud, con informe de la Comisión de Personal, por
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iniciativa del Departamento de Educación, Cultura y Deporte,
a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión
del día 10 de enero de 2006,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen de la

concesión de licencias por enfermedad o accidente que impi-
dan el normal desempeño de las funciones públicas al personal
docente no universitario acogido al régimen del mutualismo
administrativo adscrito a los Servicios Provinciales del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 2. Concesión.
1. La concesión de las licencias por enfermedad o accidente

al personal docente no universitario adscrito a los Servicios
Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte que se halle acogido al régimen del mutualismo adminis-
trativo, así como su control, corresponderá al Director del
Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte

2. Este contará para ello con el asesoramiento facultativo de
los Médicos de Administración Sanitaria adscritos a los Ser-
vicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura
y Deporte, así como de cualquier otro que estime oportuno.

3. Las actividades de asesoramiento a que se refiere el
apartado anterior se llevarán a cabo salvaguardando, en todo
caso, el derecho a la intimidad y la dignidad de la persona y la
autonomía del paciente, así como a la confidencialidad de las
informaciones referentes a su estado sanitario. Tales derechos
quedarán protegidos conforme a lo dispuesto en la normativa
reguladora de la protección de datos de carácter personal.

4. Por Orden del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo se desarrollará el procedimiento para su concesión.

Artículo 3. Comunicación del traslado.
Cuando el tratamiento de la enfermedad o accidente requie-

ra el traslado del interesado fuera de su domicilio habitual, éste
deberá comunicar dicha circunstancia al órgano administrati-
vo competente para la concesión de la licencia, al cursar el
correspondiente parte de enfermedad o accidente, consignán-
dose el centro hospitalario o nuevo domicilio al que se trasla-
da, pudiendo el órgano administrativo competente solicitar los
informes que considere necesarios.

Artículo 4. Jubilación.
En los casos de enfermedad o accidente que incapacite de

forma permanente al funcionario docente para su normal
ejercicio profesional, los Médicos de Administración Sanita-
ria emitirán informe proponiendo la incoación de oficio del
oportuno expediente de jubilación por incapacidad permanen-
te para el servicio.

Artículo 5. Requerimientos de los Médicos de Administra-
ción Sanitaria.

La falta de atención injustificada a los requerimientos que
efectúen al interesado los Médicos de Administración Sanita-
ria en el ejercicio de las funciones previstas en el presente
Decreto, podrá ser considerado motivo suficiente para propo-
ner la denegación o rescisión de la licencia o de su prórroga.

Artículo 6. Funciones de los Médicos de Administración
Sanitaria.

1. El personal médico de los Servicios Provinciales del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, actualmente
denominado Médicos de Administración Sanitaria, así como
cualquier otro de la misma naturaleza que se adscriba, desarro-
llará las siguientes funciones de asesoramiento médico res-
pecto del personal docente no universitario que se halle
acogido al régimen del mutualismo administrativo:

a) Revisar los partes de enfermedad y de accidente.
b) Solicitar al interesado los informes y los resultados de

distintas pruebas y exploraciones que se estimen precisos, y
requerirle para la realización de pruebas médicas complemen-
tarias en los casos en que lo estime necesario.

c) Solicitar estudio e información clínico-laboral sobre
capacidad para actividad habitual a los Servicios Especializa-
dos, Médicos y Quirúrgicos, del Departamento de Salud y
Consumo, cuando lo consideren necesario y previa conformi-
dad del Director del Servicio Provincial.

d) Informar al órgano competente sobre la petición de
licencia tras examinar los partes médicos, pruebas, reconoci-
mientos y comprobaciones arriba indicadas. El informe en
todo caso valorará la existencia de proceso patológico y, en su
caso, si éste resulta compatible o no con la actividad docente,
así como la duración previsible de la incapacidad.

e) Solicitar potestativamente a la Inspección Médica del
Departamento de Salud y Consumo informe sobre capacidad
laboral en los supuestos de impugnación de la resolución del
Director del Servicio Provincial

f) Realizar visitas domiciliarias para el conocimiento y
control de la enfermedad y su evolución, así como para el
control de las licencias por enfermedad o accidente.

g) Informar sobre la procedencia de jubilación por incapa-
cidad física, psíquica o sensorial.

h) Colaborar con las comisiones de valoración contempla-
das en el Decreto 20/2000 de 18 de enero, del Gobierno de
Aragón, por el que se regula el procedimiento para autorizar
comisiones de servicio por motivos humanitarios cuando sean
requeridos para ello.

i) Elaborar informes sobre los procesos de enfermedad
existentes o que puedan afectar al personal y proponer al
órgano administrativo competente las medidas oportunas en
cada caso, sin perjuicio de las funciones que corresponda
ejercitar al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

j) Cuantas otras le sean encomendadas por el órgano admi-
nistrativo competente.

Disposición Adicional Primera.—Colaboración técnica.
El Departamento de Educación, Cultura y Deporte podrá

recabar de otros Departamentos la colaboración técnica que
precise para el mejor desarrollo de lo previsto en el presente
Decreto.

Disposición Adicional Segunda. Personal acogido al régi-
men general de la Seguridad Social.

Los Médicos de Administración Sanitaria efectuarán asi-
mismo el estudio y seguimiento de los procesos de incapaci-
dad temporal del personal docente no universitario acogido al
régimen general de la Seguridad Social, pudiendo solicitar
cuando lo consideren necesario información sobre el proceso
de incapacidad temporal a la Inspección Médica del Departa-
mento de Salud y Consumo.

Disposición Final Primera.
Se faculta al Departamento de Economía, Hacienda y Em-

pleo y al de Educación, Cultura y Deporte para dictar las
normas necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dis-
puesto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 10 de enero de 2006.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA
§


